RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 006/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por don … contra la Resolución N° 006/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Aviación N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que ante la recusación planteada a uno de los vocales, esta Defensoría es de opinión que la actuación del vocal recusado no viola lo dispuesto por el Art. 4° de su Reglamento, pues no se presenta la incompatibilidad allí prevista ya que la condición de asesor legal externo de una aseguradora distinta de …,  no inhabilita al vocal en cuestión para intervenir en las causas contra otras aseguradoras;

Que no obstante lo expresado en el párrafo precedente, y sin reconocerse validez a la impugnación, el vocal referido por el reclamante ha decidido abstenerse de participar en esta resolución;

Que el reclamo no ha quedado consentido por el silencio de la aseguradora por más de 30 días pues el asegurado sólo ha presentado pruebas de la atención médica que le brindaron, pero no prueba alguna de haber sufrido la Incapacidad Permanente a la que se refieren los incisos … al … de la Escala “…” del Cuadro de Compensaciones citado en la póliza, y que el plazo de 30 días de silencio es aplicable sólo después que se han entregado a la aseguradora las pruebas de la pérdida o el daño sufrido, lo cual no ha ocurrido;

Que aún cuando el texto completo del citado “Cuadro de Compensaciones. Escala …” no conste en la póliza, el mismo reclamante, en su Recurso de Revisión cita los Arts. 1397 y 1398 del Código Civil “… que establecen que dichas cláusulas quedan integradas al contrato siempre que sean conocidas por la contraparte o haya podido conocerlas usando una diligencia ordinaria”;

Que el citado “Cuadro de Compensaciones Escala …” otorga indemnizaciones sólo para los casos de pérdida total e irrecuperable de la vista de 1 ó 2 ojos, la pérdida de 1 ó 2 extremidades, la pérdida de la vista de un ojo y de una extremidad, así como para la Incapacidad Total Permanente causada por razones diferentes a las precedentes,  daños que el reclamante no ha sustentado ni tampoco ofrecido someterse a exámenes médicos, a practicarse por profesionales de la especialidad, que permitan establecer si su caso se encuentra cubierto.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                  Lima, 24 de marzo de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 007/04
Visto el Recurso de Revisión presentado por don … contra la Resolución N° 004/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Aviación N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que ante la recusación planteada a uno de los vocales, esta Defensoría es de opinión que la actuación del vocal recusado no viola lo dispuesto por el Art. 4° de su Reglamento, pues no se presenta la incompatibilidad allí prevista ya que la condición de asesor legal externo de una aseguradora distinta de …,  no inhabilita al vocal en cuestión para intervenir en las causas contra otras aseguradoras;

Que no obstante lo expresado en el párrafo precedente, y sin reconocerse validez a la impugnación, el vocal referido por el reclamante ha decidido abstenerse de participar en esta resolución;

Que el reclamo no ha quedado consentido por el silencio de la aseguradora por más de 30 días pues el asegurado sólo ha presentado pruebas de la atención médica que le brindaron, pero no prueba alguna de haber sufrido la Incapacidad Permanente a la que se refieren los incisos … al … de la Escala “…” del Cuadro de Compensaciones citado en la póliza, y que el plazo de 30 días de silencio es aplicable sólo después que se han entregado a la aseguradora las pruebas de la pérdida o el daño sufrido, lo cual no ha ocurrido;

Que aún cuando el texto completo del citado “Cuadro de Compensaciones. Escala …” no conste en la póliza, el mismo reclamante, en su Recurso de Revisión cita los Arts. 1397 y 1398 del Código Civil “… que establecen que dichas cláusulas quedan integradas al contrato siempre que sean conocidas por la contraparte o haya podido conocerlas usando una diligencia ordinaria”;

Que el citado “Cuadro de Compensaciones Escala …” otorga indemnizaciones sólo para los casos de pérdida total e irrecuperable de la vista de 1 ó 2 ojos, la pérdida de 1 ó 2 extremidades, la pérdida de la vista de un ojo y de una extremidad, así como para la Incapacidad Total Permanente causada por razones diferentes a las precedentes,  daños que el reclamante no ha sustentado ni tampoco ofrecido someterse a exámenes médicos, a practicarse por profesionales de la especialidad, que permitan establecer si su caso se encuentra cubierto.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.


                                                                                  Lima, 24 de marzo de 2004

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN Nº 008/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por doña …, contra la Resolución Nº 032/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por la recurrente contra …, correspondiente a la Póliza de Accidentes Escolares Nº …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la reclamante manifiesta en su escrito de fecha …, al que califica como ‘recurso de revisión’, que en la audiencia de fecha … amplió verbalmente su reclamación en el sentido que  la obligación indemnizatoria de la compañía aseguradora  comprende además de los gastos incurridos como consecuencia de la atención inmediata del accidente, el retiro futuro de tornillos y clavo intramedular en sus respectivas oportunidades, así como la subsecuente rehabilitación del menor accidentado;

Que, por su parte, la compañía aseguradora señala en su recurso de fecha …, mediante el cual absuelve el traslado conferido, que la reclamante en su recurso de revisión no alega el vicio o error en que sustenta el mismo, siendo éste más bien la modificación de su petitorio; que  de esa forma la reclamante estaría vulnerando las normas del debido proceso al solicitar se amparen dentro de su reclamo el costo de las futuras intervenciones quirúrgicas que se realicen al menor …, requerimiento que no ha sido solicitado a la empresa aseguradora ni mucho menos denegado por ésta, razón por la cual la Defensoría no debe emitir pronunciamiento al respecto; señala asimismo la compañía aseguradora que, con respecto a las futuras atenciones que necesitaría el menor asegurado, ello corresponde regularse en función a lo establecido por las Condiciones Generales y Especiales  de la Póliza de Accidentes Escolares, y  que, en este sentido, las Condiciones Especiales del Seguro de Accidentes Personales para Estudiantes establecen en el numeral … del Sub-título Condiciones Especiales, que, “Cualquier cobertura o indemnización se suspenderá en forma automática al no renovarse la Póliza en …”;

Que de acuerdo con su Reglamento, corresponde a esta Defensoría resolver los reclamos que se le presenten de acuerdo a derecho; que en tal sentido el Artículo VII del  Título Preliminar del Código Procesal Civil establece que,  “El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. (...)”; que igualmente, el artículo 213º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, establece que, “El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter”;

Que en tal sentido, el escrito de la reclamante de fecha de fecha …, calificado como ‘recurso de revisión’, efectivamente no debió ser presentado con tal carácter pues como lo indica la empresa aseguradora, el mismo no alega vicio o error en la resolución recurrida, siendo el criterio de esta Defensoría que la reclamante ha presentado en realidad un pedido de aclaración respecto de los alcances de la resolución recurrida, derecho que le asiste de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 406º del Código Procesal Civil,  por lo que, consecuentemente, corresponde que se dé a dicho recurso la tramitación que le corresponde de acuerdo al citado artículo del Código Procesal Civil;       

Que,  de acuerdo a lo estipulado las Condiciones Generales del Seguro Contra Accidentes Personales de la Póliza No. …, Capítulo ….- RIESGOS CUBIERTOS, bajo la que estuvo asegurado el menor al momento del accidente, se encuentran cubiertos los GASTOS DE CURACIÓN, hasta por la cantidad establecida en la póliza, dentro de los que se reconocen “...los honorarios médicos, así como los gastos farmacéuticos , hospitalarios, quirúrgicos y que fuesen necesarios...”; que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española,  el término ‘curar’ se define como... “sanar, recobrar la salud, aplicar al enfermo los remedios correspondientes a su enfermedad, disponer o costear lo necesario para la curación del enfermo”; que, de acuerdo con esta definición, la prestación a la cual está obligada la compañía aseguradora por los términos de su póliza, es la de asistir económicamente al asegurado hasta que éste recobre la salud, o lo que es lo mismo, hasta su rehabilitación total,  con la sola limitación de la cantidad para tal fin establecida en la póliza, y, que el siniestro se haya producido durante su vigencia y dentro de los términos previstos en la misma para su cobertura, hechos estos dos últimos que no están en disputa ni son materia de la presente aclaración;

Que, con respecto a la disposición …. de las Condiciones Especiales del Seguro de Accidentes Personales para Estudiantes,  alegada por la empresa aseguradora en el punto No. … de su recurso de absolución de traslado, según la cual, “Cualquier cobertura o indemnización se suspenderá en forma automática al no renovarse la póliza en ….”, esta Defensoría considera que se trata del caso de una cláusula abusiva, mediante la cual lo que la aseguradora pretende es suspender la ejecución de una prestación originada durante la plena vigencia del contrato de seguro, a la que está obligada por los términos del mismo y en virtud a la prima que ha recibido, sin que medie ningún incumplimiento u omisión por parte del asegurado en la ejecución de las cargas que le corresponden como tal; que dicha cláusula, en el extremo,  podría significar que un asegurado que sufra un accidente el último día de vigencia de la póliza se vea privado totalmente del amparo contratado bajo la misma por el solo hecho de no ser renovado el seguro con la empresa aseguradora reclamada, habiendo ésta percibido el íntegro de la prima correspondiente, generándose un claro desequilibrio entre las obligaciones que recíprocamente se deben ambos contratantes;  que, al respecto, Rubén Stiglitz
 sostiene que se considera cláusula abusiva “(...) toda cláusula que entrañe en ventaja exclusiva del empresario, un desequilibrio de los derechos y obligaciones de las partes, siempre que lo sea en contrato de adhesión concluido entre un empresario y un consumidor, unilateralmente prerredactado por el primero”.

Que, en consecuencia,  otorgar validez a la cláusula invocada por la empresa aseguradora constituye amparar un supuesto de abuso del derecho;  que, al respecto León Barandiarán
 sostiene, “(...) se incurre en abuso del derecho cuando en ejercicio de tal derecho el titular excede manifiestamente los límites de buena fe, de modo que dicho ejercicio no se compatibiliza con la finalidad institucional y la función social en razón de las cuales se ha reconocido el respectivo derecho”; que asimismo,  Fernández Sessarego
 expresa con respecto al abuso del derecho “(...) lo que se obtiene es evitar que en el ejercicio de estas libertades y prerrogativas se actúe por el titular de las mismas en forma desaprensiva, como si existiese sólo él en el universo social, con prescindencia de los intereses de los otros (...).”; que, resulta por lo tanto bastante claro para esta Defensoría que la cláusula invocada por la empresa aseguradora se encuadra dentro del supuesto descrito como un caso de abuso del derecho; 

Que el artículo II del Título Preliminar del Código Civil establece que, “La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusivos del derecho. (...)”;  

Que, desde el punto de vista de la responsabilidad contractual, la necesidad de la intervención quirúrgica futura para la extracción de tornillos y clavo intramedular, así como el consecuente gasto de rehabilitación,  constituyen un daño futuro, cierto y por consiguiente, al ser parte del tratamiento necesario para la recuperación de la salud del menor accidentado, indemnizable por la póliza. 

Sobre daños indemnizables, De Trazegnies
 sostiene que “(...) es importante destacar una característica general de todo daño susceptible de reparación: el daño, cualquiera que sea su naturaleza, debe ser cierto si quiere aspirar a una reparación; presente o futuro, pero cierto(...)”. Continúa el autor “El daño futuro es aquel daño que no se ha producido al momento de sentenciar pero que puede preverse con toda seguridad que ocurrirá más tarde como consecuencia retardada del mismo acto dañino. Por, consiguiente, el daño futuro no lo es propiamente tal sino que está ya implícito en el acto dañino: es el daño presente que se prolonga en el futuro, pero nace en el mismo pasado del acto dañino. Ejemplo clásico es el del accidentado que deberá seguir realizando gastos para su rehabilitación, aún después de expedido el fallo indemnizatorio”

Resuelve:

Establecer en vía de aclaración que la Resolución Nº 032/03 de esta Defensoría, es extensiva a los gastos en que se deba incurrir a futuro con la finalidad de concluir el tratamiento del menor…, por el accidente ocurrido con fecha …, incluidos los necesarios para la intervención de extracción de tornillos y clavos intramedular, así como los consecuentes gastos de rehabilitación  física hasta el límite establecido en la póliza. 

    Lima, 24 de marzo de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 009/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 008/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por …. correspondiente a la Póliza de Seguro de Deshonestidad N° …;

Por sus fundamentos pertinentes, y considerando además:

Que la aseguradora manifiesta que sustenta su recurso de revisión en que esta Defensoría no ha tomado en cuenta sus argumentos, expuestos en su carta del …, en la cual manifestaron que la póliza era nula al amparo de los dispuesto en el Numeral 1 del Art. 376 del Código de Comercio, concordado con el literal (c) del Art. … de las Condiciones Generales de la póliza, ya que habían … vendedores-cobradores trabajando en la empresa, y no … que fueron los asegurados;

Que esta Defensoría, para emitir su Resolución N° 008/04 ha apreciado en el expediente que la aseguradora nunca envió carta alguna al asegurado rechazando el siniestro ni menos le justificó su declinación, al amparo de las condiciones de la póliza ni de la ley, lo que recién hizo con carta a la Defensoría, de fecha …, posterior a la audiencia, la que se realizó el …;

Que de acuerdo con el Art. 6°, párrafo 2° del Reglamento, esta Defensoría debe evaluar y resolver los reclamos presentados sobre la base de lo que obra en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida; que dicho expediente queda cerrado al momento del rechazo definitivo del siniestro  por la aseguradora, momento a partir del cual nace el derecho del asegurado para recurrir a esta Defensoría;

Que la aseguradora rechazó el siniestro al asegurado basándose tan solo en la comunicación de los ajustadores a los brokers de los asegurados, en la que la única causa alegada para el rechazo fue la inexistencia de relación laboral;

Que los ajustadores también han enviado comunicaciones a la aseguradora, en la que la única causal de rechazo era la falta de relación laboral, razonamiento que la compañía  hizo suyo, al no oponer al asegurado la causal de mala fe ni la nulidad de la póliza;

Que para que el rechazo por mala fe sea válido, ésta debe ser probada mediante elementos que demuestren objetivamente dicha conducta del asegurado y opuesta oportunamente a éste a fin de que pueda presentar sus descargos;

Que la sola declaración ante la Defensoría de que los asegurados han obrado de mala fe, no constituye prueba de que el asegurado hubiera tenido la intención de actuar de tal manera;

Que la aseguradora, si hubiera informado a los asegurados del cargo que les hacía, de mala fe, fundamentado en el mayor número de trabajadores en la empresa, que los declarados en póliza, les habría permitido desvirtuar tal cargo o, demostrar que en …, fecha de la contratación  de la póliza, sí tenían ese número de empleados, y que aumentaron a … al momento del siniestro en …, si tal hubiera sido el caso, en cuya circunstancia la aseguradora debió aplicar la cláusula de infraseguro y no argumentar la nulidad de la póliza;

Que en el caso que efectivamente hubieran habido … vendedores-cobradores al momento del siniestro, esto no significa que ese número existía al momento de la contratación de la póliza;

Que esta Defensoría considera que la aseguradora no ha demostrado que se ha dejado de tener en cuenta algún razonamiento válido de ésta.

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 21 de abril de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 010/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por la empresa … contra la Resolución N° 007/04, su fecha …, que declaró improcedente su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que en su recurso de revisión la empresa asegurada solicita que esta Defensoría declare fundado el reclamo revocando la Resolución N° 007/04, alegando que la Defensoría ha interpretado de manera errónea el Reglamento de esta Defensoría, por cuanto el límite de US$ 50,000.00 se debe aplicar a cada reclamo independiente y no al total de los reclamos, señalando además, que el reclamo planteado se refiere exclusivamente a los derechos de …. por pérdida total de vehículo y gastos de curación que ascienden a la suma de US$ …;

Que la aseguradora, por su parte, señala que de la documentación en autos queda acreditado que se estaba gestionando la indemnización por los tres fallecidos, por el herido y por el vehículo, lo cual ascendería a un monto de U.S.$ …;

Que de autos fluye que el siniestro producido el … consistió en un accidente vehicular en el automóvil  de propiedad de la reclamante, consecuencia del cual fallecieron la novia del Director de la empresa, la menor hija de ambos y la niñera; quedó seriamente herido el Señor … y severamente afectado el vehículo de placa …;

Que de acuerdo a lo estipulado en la póliza, el total de las indemnizaciones que correspondería pagar como consecuencia del referido siniestro superaría la cifra de US$ 50,000.00;

Que esta Defensoría observa que el primer párrafo del Art. 3° de su Reglamento se refiere a los “reclamos formulados” – en plural – estipulándose el límite de su competencia en U.S.$ 50,000.00 lo que ha venido siendo interpretado por esta Defensoría como un límite aplicable al conjunto de reclamaciones vinculadas a un solo siniestro;

Que la interpretación anterior es consistente con la naturaleza y carácter de la Defensoría cuya existencia deriva de la decisión de las compañías de seguros de  someterse voluntariamente a las decisiones de esta Defensoría del Asegurado dentro de  límites razonables, cuyos montos se han tomado de experiencias previas en otros países dejando abierto para el resto de asegurados el camino previsto en las pólizas correspondientes y en la ley;

Que el trámite ante esta Defensoría consiste en un proceso sumarísimo y gratuito orientado a atender reclamos de siniestros en los que la indemnización esperada se encuentre por debajo del límite de US$ 50,000.00 siendo sus decisiones de obligatorio cumplimiento e inapelables por las compañías de seguros pero dejando a los asegurados expedito el camino de recurrir a las instancias previstas en la póliza y en la ley, si consideran no haber obtenido satisfacción a su reclamo en esta entidad.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








      Lima, 12 de mayo de 2004
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